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Lenguaje, género y poder 

Perspectiva de género desde el lenguaje. 

Coord. Lucía Peyrano* 

 

Resumen 

Herramientas teóricas y prácticas para incorporar la perspectiva de género en la            

escritura y la oralidad, y en la práctica profesional. Aportes y lineamientos            

actuales sobre las transformaciones en el lenguaje, sus implicancias simbólicas y           

políticas, desde la academia y los activismos. Los usos del @/x/e, los usos no              

sexistas, no binarios y las formas más igualitarias de nombrar el mundo que nos              

rodea bajo una perspectiva de género. Los contenidos realizan un acercamiento           

a la sensibilización en la forma de nombrar el escenario social y la visibilización              

de problemáticas e identidades históricamente silenciadas.  

 

Objetivos 

❏ Problematizar la idea de inclusión/exclusión desde y más allá del lenguaje. 

❏ Visibilizar el sexismo y el androcentrismo en el lenguaje; y las identidades            

que quedan por fuera del binario, trayectorias y activismos. 

❏ Indagar las posturas conservadoras y de derecho sobre el lenguaje          

“inclusivo”, no binario y no sexista de distintos agentes: Real Academia           

Española, activistas, lingüistas, etc. y el debate a nivel internacional.  

❏ Reconocer la perspectiva de género desde el lenguaje y la comunicación y            

su impacto en la garantía de derechos. 

 

Fundamentación 

Las palabras y las formas de comunicación reflejan la realidad de una            

sociedad. Las sociedades cambian y las formas de representarlas también. La           

lengua influye en nuestra concepción del mundo, en la construcción de valores,            

prejuicios, estereotipos, prácticas, etc. Las relaciones de poder, asimétricas y          

jerárquicas, aún existentes entre los géneros, también están representadas y          

legitimadas a través de la lengua. Dado que el lenguaje no es un hecho natural               

sino una adquisición cultural y por tanto, modificable por la voluntad de las             

personas, es posible incorporar una nueva perspectiva hacia la igualdad,          

también en el lenguaje. 

En la actualidad, se ha profundizado la producción de saberes que, desde            

la academia y los activismos feministas interseccionales, aportan herramientas         

para erradicar los discursos, prácticas y representaciones que promueven la          

desigualdad e inequidad de género. En tiempos de visibilidad, se presenta en            
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todos los ámbitos la necesidad de transversalizar un enfoque que garantice           

derechos a todas las personas por igual. 

Las leyes argentinas han sido pioneras en la región en materia de género ,             
2

aunque su sola enunciación no alcanza para garantizar sus conquistas, sino           

están acompañadas de políticas públicas, programas y capacitaciones. La         

sanción de la Ley Micaela 27.499 en el año 2018, inició un camino oficial de               

obligatoriedad de formación y sensibilización de las problemáticas en torno a las            

violencias y desigualdades de género. Entre sus claves se establece la necesidad            

de modificar los usos del lenguaje: En la mayor medida posible, incorporar el             

los/las/les y en aquellos casos en los que notemos mayores resistencias, avanzar            

en el uso de la “a” como un primer paso para romper la hegemonía del lenguaje                

sexista.  
3

En el plano legal internacional, la Convención sobre Eliminación de todas           

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) , creada en 1979 insta a             
4

los estados parte a modificar los patrones socioculturales que perpetúan los           

estereotipos entre hombres y mujeres. La Declaración y Plataforma de Acción           

Beijing de 1995 también constituye otro hito histórico para avanzar hacia la            

igualdad de género en todas las dimensiones de la vida y propone la             

implementación de estrategias que promuevan las transformaciones culturales        

necesarias. 

Desde el año 2006, los Principios de Yogyakarta, celebrados en Indonesia           

han dejado establecido el marco legal internacional de derechos humanos en           

relación a la orientación sexual y la identidad de género: La orientación sexual y              

la identidad de género son esenciales para la dignidad y la humanidad de toda              

persona y no deben ser motivo de discriminación o abuso.  
5

La forma en que se enuncian y la frecuencia con la que se abordan las               

problemáticas en torno al género permiten entrever los paradigmas         

subyacentes, tanto por su ausencia o presencia: las violencias de género, los            

abusos sexuales en las infancias, la inequidad en el acceso a la justicia, la              

educación sexual integral, la desigualdad de oportunidades debido al género u           

orientación sexual, problemáticas específicas de personas trans y no binaries,          

etc. 
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La construcción consciente de una perspectiva de género constituye una          

forma de posicionarse ante un sistema patriarcal que legitima, a través de sus             

instituciones, el status quo de exclusión y vulnerabilidad. Los rasgos identitarios           

aún influyen en menor o mayor medida sobre la habitabilidad en el campo social              
6

tanto para mujeres como LGBTIQ+ en todos los ámbitos de la vida. 

La perspectiva de género desde el lenguaje implica adquirir una          

sensibilización en la forma de nombrar el escenario social y en poner en palabras              

las problemáticas. Implica reconocer que la desigualdad y los privilegios          

socioeconómicos no son solo de clase sino que también se entrelazan con la             

construcción sociocultural de género.  

 

Metodología 

El curso será dictado de modo íntegramente virtual. Los contenidos están           

organizados en 8 módulos que se subirán al campus cada 15 días. Cada módulo              

contará con un video de clase de alrededor de 40’, junto con material             

bibliográfico y otros audiovisuales. Todas las clases presentarán un ejercicio para           

resolver con la posterior tutoría y devolución. Se propiciará el intercambio y el             

debate a través de los foros del campus y se programará una reuniòn virtual de               

cierre. El tiempo estimado de dedicación quincenal es de 4 horas, incluyendo las             

lecturas bibliográficas.  

 

Evaluación 

El curso se aprobará a partir de la participación de los ejercicios quincenales por              

cada módulo y la presentación de un breve trabajo monográfico que indague            

alguna de las problemáticas abordadas. Las personas que aprueben recibirán un           

certificado emitido por la Asociación Pensamiento Penal y las Fac. de Derecho de             

la UNCa y la UNComa. 

 

Contenidos  

CLASE 1- Problematizar el uso del lenguaje. ¿Cómo decimos y escribimos la            

realidad que nos rodea? ¿Qué es el androcentrismo y el sexismo en el lenguaje?              

Exploración de distintas posturas actuales sobre el “lenguaje inclusivo”.         

Tensiones de la palabra “inclusión” en el discurso. Lenguaje no binario y no             

sexista. 

 

CLASE 2 Los cruces entre Lenguaje, género y poder. La lengua siempre en             

movimiento. La institución gramatical. La Real Academia Española. Discursos         

conservadores. La incomodidad ante las transformaciones lingüísticas.       

Incomodidad estética o incomodidad simbólica política. El lenguaje como         

productor y reproductor de sentidos. 
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CLASE 3 Perspectiva de género. “Habitabilidad en el campo social”. Apuntes           

para la transversalización. 

 

CLASE 4 Visibilización de la desigualdad en el lenguaje. Quiénes quedan por            

fuera del binario. Cuando la diversidad representa desigualdad social y          

vulneración de derechos. Exploración de los imaginarios de exclusión/inclusión. 

 

CLASE 5 Mapeo de la situación actual en distintos territorios. ¿Existe el debate a              

nivel internacional? Lengua y poder. Los procesos de colonización y las lenguas            

originarias. Visibilización identitaria a través de la lengua. La lengua como           

derecho identitario. 

 

CLASE 6 Presentación de trayectorias de activistas referentes de los          

movimientos feministas-transfeministas y sus producciones académicas,      

artísticas y de divulgación. 

 

CLASE 7 Usos del lenguaje “inclusivo” no sexista, no binario, en función del             

contexto. Sensibilización y reorganización lingüística. Visibilizar las disidencias        

lingüísticas como parte de la transformación simbólica-política de la realidad.          

Recapitulaciones. 

 

CLASE 8 El lenguaje evoluciona mientras se conquistan derechos. Nombrar,          

reconocer, visibilizar. Transversalización del enfoque de género en el ámbito de           

la justicia. 
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